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pretende a13fguarle por límites los límites y co11fines 
de la dicha ciuclad y proi-incia de Ten11.rtitl<Í11: por lo 
cual, habiéndosenos suplicado humildemente de tu 
parte, y de parte del mismo rey Carlos electo empe
rador que una uz h.ecka la dicha fijación de límite.~ 
nos dignásemos aprobarla y confirmarla ..... Nos ..... 
por el tenor de las presentes aprobamos y confir
mamos dicha demarcación de límites en caso de 
que, según se dice, llegue á hacerla el dicho rey Car
los.» (1) 

Por consiguiente, la única demarcación de lími
tes del obispado carolense la hizo, como ya dijimos. 
el rey D. Carlos I, en su céd nla de 19 de Setiembl'e 
de 1.'.526, autorizado plenamente para ello por los pa
pas León X y Ciernen te VII; y en esta demarcación 
de límites se ve con toda evidencia que nuestra Pe
nínsula quedó excluida rle la circunscripción df,J 

fueron otorgados, resultando dd decreto ereccion;1I la crccci.ín de dos obispa
dos: uno ú. consecuencia de la Bula del Sr. León X, y otro por la del Sr. Cle
mente VII, qucdalldo su respectirn circun,icri¡,ción ú. volunl'\d del Rey, con 
facultad adem1i, de v<1riar, ,11ud11r, reducir, 6 extemler como pudo b11bersc extcu-
Jido ba~ta comprender ú. :\léxico mi.~mo con todo ~u di~trito ..... . 

(1) Nobis nuper pro parte tuo. petitio continebat quod cum límites et confi
nes rlirecesis carolensis adhuc de,tinat, non 111nl, ex co quo<l chrislian_i prwlk
ti, l\tixiliante Domino, ultcrius progreclicnle~ in ccrta ProYincin. Xom Hi.spn
nia llppcllnta, nliud oppidum Tenuxtitlan nuncup11tum ncqui.~ivcre, ipsc r~x 
C'arolus in imperatorem clcctns pro ipsius ccclcsim cnrolen~is mnjorc venu,. 
tnte nmploriquc direcesis et districtu .. .llmitc~ et confinc8 Direce~is C,1rolcnsi~ 
bujusm0<li, in provincfa el oppi,lo Tenuxtitlnn ne cjus ,fütrictum pro Jimi1i
hus et confinibus hujusm0<1i nssignnro intcn<lat; qunre tam pro pnrte llm 

quam cjusdem Cnroli Regis in Imperntorem electi Xohis fuit humiliter sup
plicatum qu11tcnus nssignntioncm prrc,lictam, po1tqua111 ptr rlictum C,1rolum 
R,!Jm .f,1cta Jurel, npproh!lre et confinnare ...... diguaremur, Xos ...... n•signa-
tionem prredictnm, si ella ut prwferlur, pcr ipsum Carolum Rcgem fint.. ..... 
tcnore prrescntium, sine alicujus prrcju1licio, npprohamu~ et coufirmn
mus. 
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ohi::-paclo rarnlense. Resultn. pues. qne la peuín::::u
la de Yucalán no perteneció al obi~pado carolense 
ni antes ni después de la demarcacióu de límites: 
antes de ella no perteneció á dicho obispado, por
que no se sabía cmí.l era el territorio ni la circuus-" 
cripción de la diócesis; y después de In demarcación 
tampoco perteneció al obispado carolense, porque 
quedó de él segregada en vil'lnd de la ctfdula de fi
.iaciún de límites. 

Se erigió un obispado llamado carolense en 
unas tierras llamadas Yucatáu que comprendían 
no sólo nue~trn península, sino lo que m:is adela11-
te se llamó Nueva Espaiia ¿Basta esta erec,'.ión pa
ra decidir que en e::;le ohispado estaba comprendida 
la península yucateca?-Ciertamente que no, y para 
decidirlo, hay que esperar que ¡.;e fijen los limites ü 
ese obispado: si en la clenrnrración ele límites se 
tomprende la pení11:-ula rucate<'a, ésta ~erá parte 
i11tegrn11te del obispado; pero si no se le ineluye e11 
dicha demarcación, no será pal'tr del obispado ca
rnlense, ni lo habrá siclo ante::;; porque el clesliudt• 
es lo que viene ú determinar cuúl es la cxtensióu y 
circunscripción de un obispado. 

Si el Pnpa dijese: :,;e erige un obispado en una 
tierra que se llama Jléxic:o, no c¡11enía decir que to
da la República i\Iejica11a habría de formar partP 
del obispado, sino habrí:t que esperará que se seiía
lasen los límites para saber qué parle de :México 
habría de e11trar en el obispado erigido. 

Además, ¿cómo se resuelven las dificultades in
solubles que hace nacer la deducción del lllmo. Sr. 
Canillo, y en la:,; cuales él lllis1110 no enn1e11tra :-,ali
da sali:-;facloria? Porque de:;;pués de hahrr a:-;enlado 
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{(que aunque la península ele Yucalán no esté men
cionada en la demarcación de límites del Obispado 
Carolense. siempre se debe considerar comprendida 
en ellos, porque el Obispado Carolense de Yucatán, 
que antes comprendía la península de Yucatán, se 
extendió á Tlaxcala, Veracruz, Tabasco, Oajaca y 
casi toda la Nueva España, desde el mar de las An
tillas al Pacífico,» luego, á renglón seguido, la fuerza 
ele la verdad le hace confesar lo siguiente: 

ccQue al tiempo de tomar posesión efectiva de 
su obispado <le Tlaxcala, el Sr. Garcés no era ya 
obispo prnpiamente de Yncatán, es una verdad in
negable.» 

Quiere decir que la península, según el Illmo. 
Sr. Carrillo, era parle integrante del obispado caro
lense antes de la demarcación de límites, y siguió 
siéndolo después de la demarcación de limites; pero 
cuando el Sr. Garcés lomó posesión efectivamente 
de ese mismo obispado carolense ele que era parle 
integrante Yucatán, el Sr. Garcés no era ya propia
mente obispo de Yucatán. ¿Cómo se compaginan 
estas afirmaciones? 

Para borrar la contraJicción, sería preciso jus
tificar que despnés de la demarcación ele límites, y 
antes de la toma de posesión, la península de Yu
catán fué segregada del obispaclo carolense para 
formar un nuevo obispado 'distinto; mas esta justi
ficación no la ha rendido el Illmo. Sr. Carrillo, y si 
la rindiera, sería contra su tesis, porque el obispa
do de Yucatán ya no sería el primer obispado de 
la República, y este rango correspondería siempre 
al Obispado Carolense de Carolina, despL1és lla
mado ue Tlaxcala y posteriormente de Puebla. 
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Ni vahlría querer hacer distinción entre el Obis
pado de Carolina de Yucatán y el Obispado Ca
rolense ele Tlaxcala, porque está comprobado que 
ambos obispados son idénticos: el obispado nomi
nal de Carolina de Yucatán se hizo real y efectivo 
en el obispado carolense de Tlaxcala, ó como dice 
el Illmo. Sr. Carrillo, la gracia obtenida para la erec
ción de la diócesis carolense ele Yucatán estaba aúu 
por ejecutar, y nosotros decimos que se ejecutó en 
la diócesis carolense de Tlaxcala. 

Cotejando las fechas, se verá de bulto la inex
tricable dificultad. El 19 de Septiembre de 1526 se 
fijaron los límites del Obispado Carolense; en este 
mismo año se erigió la Catedral; y en 1527 vino el 
Sr. Garcés á la Nueva España, y tomó posesión de 
su diócesis. Si el 19 de Septiembre de 1526, fecha 
ele la demarcación de límites, la península de Yu
catán pertenecía al obispado del Sr. Garcés, wor 
qué, al tornar posesión en 1527, ya no entraba den
tro de su cliócesis?-EI Illmo. Sr. Carrillo contesta: 
«porque había sido como trasladado de la diócesis 
carolense de Yucatán á In de Tlaxcala»; mas esto es 
inadmisible, porque además ele que no había tales 
dos diócesis distintas, la traslación de 1m obispo no 
se hace sino por el Papa.-iQuien hizo la traslación, 
cuándo y por qué rnotirn?-No cabe suponer tal tras
lación, pues la iglesia de Tlaxcala ern la misma 
iglesia Carolense qne ele nominal que había siclo 
en la imaginaria ciudad ele Carolina, se volvió uua 
realidad en la ciudad de Tlaxcala. En esto no pue
dr caher duda, y cuando el Sr. Garcés erige su ca
tedral en Tlaxcala, no la r,rige como obispo Uaxca
lense, sino como obispo carolense, y á la misma 
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ciudad de Tlaxcnla la denomina ciudad carolense. 
Así firma, y así lo dice en la carta de erección que 
ponernos á la vista de nuestrns lectores traducién
dola del lalín. Dice así: 

«Fray .Julián Garcés, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apoc;tólica, Obispo Carolense en la 
X ueva Espaiia, á todos y cada uno de los presentes 
y venidero~. salud sempiterna en el Seiior. El rey 
Carlos, invictísirno rey de los romanos y de ]as Es
paüas y de ambas Sicilias, etc. y la reina Juana, y 
el mismo rey Carlos, electo emperador, encendidos 
en el amor divino, y ardiendo en el celo ele la casa 
del Señor, y siempre atentos á propagar la fe orto
doxa, habieudo arrancado de manos de los infieles 
no pocos reinos y dominios y difundido en ellos la 
1 uz de la verdad, determinaron penetrar en islas y 
continentes desconocidos por nos~tros, á fin de re
ducirlos á la fe y al verdadero cnllo de nuestro Dios 
y Redentor. Y para la ejecución de este clesignin. 
en viarnn desd.e la isla ele Cuba á Fernando Cortés, 
varon insigne, con una flota perfeclamenle bien 
equipada; y llevado éste por obra de Dios á uu 
continente y tierra amplísima que termina en los 
confines de San Juan de Ulúa, pa~ó adelante, y atra
vesando cou su ejército las montaiías, llegó, no sin 
gnrn trnbajo y después de ponet· en fuga á innu
merables enemigos, á la proviucia de México, á 1:1 
gran Tenoxtitlán, ciudad asentada á orillas de nn 
lago. 

Habiéndose después con vertido y bautizado 
muchos e.le los habitantes de esta región, y habién
dose edificado alguna~ iglesias y monasterios en di
ferentes ciudades, y no habiendo obispo constituído 
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rn la ciudad de Tla.rcnla, K11estro Padre Santo Cle
J/tente J7J, queriendo con paternal c~fecto sub1·e11ir rí 
Iris necesidades de esta proi•iucia y ciudad, á súplica 
de los mencionados rey Carlos y reina Juana y del 
mismo rey Carlos electo emperador, resofrió erigirht 
111 Iglesin Catedral.!J, d ltonra del im:ictísimo rey Car
los, quiso que tliclta ciudad se llamase Carolina ó ciu
dad Carolense, y con consentimiento de las predi
chas reales majestades, nos puso á Nos, el mencio
nado J ulian Garcés, c9mo Obispo y Pastor de dicha 
ciudad, y cuidó de señalar los términos de esta mis
ma Diócesis tales cuales se contienen en las letras 
del mismo Padre Santo y de las cesáreas y reales 
)lajeslades. Y para la erección de dignidades, canon
gias y prebendas, y de otros beneficios eclesiásticos 
con cura y sine curri de almas, y otras cosas á Nos 
rnmetidas en las dichas letras, nos concedió la fü
<'Ultad cuyo tenor de l'erbo n.tl verbum es el siguien
te.» (1) 

Tenernos, pues, que el lllmo. Sr. D. Fray Ju
lián Garcé::;, de grnta memoria, fue y se denominó 
Obispo Carolense de la ciudad Carolina de Tlaxca-

(1 ), Frnter Julinnu~ Gnrceq, Dei et Apo•tólicro Sedi~ gratia, Episcopu~ Ca-
1·olcnsi~, in Korn, Hisµauia, universis et singulis, prrosentibus et futuris Sa

lutem in Do:n.ino scmpiternan. Cum inv.ictissimus Rom11norum et Hispanin

rnm utri118<1ue Sicilim etc. C,.rolus et Regina Joanna, al que ídem Carolus Rex 
in Imperll!oren electus, Dívini 11moris ígne succensi, crolo Domus Dei roqtuan
tes in Ortho<loxru Fi<lci prop1i61\tiouem semper intenti, post non pauca Reg1111 
l!t Domiuin ab Infiilclibus ereptt\ ac luce verítntis perfusa, nnímo propo~ub
•eut In~ulns et Continens noqtris incognita penetrare, ut illarum mcoJaq et 

h11bitntores n<l verum Dei et Redemptori., nostrí culturo Fidemque re<lucercnt. 
inque ejus reí exeouliouem Fcr<línan<lum Cortes, vírum egrezium, ab Insula 
<'ubal cum pnrntís8ima optimeque iu~tructt\ classo trnuqmi.sissent, Deo í,I 
,'lgentc, in Continentem nmpliqqímum tcrrnm qm11 Snncti .Joo.nnis de Ulua fi

níbus cl,uulitur, appulsus, Fcr<límrn<lus praetittu~ cum excrcitu, supcrntis 
monti1)us. progre<lieu, aJ. ~Iei<.íci pro,·iucinm max1mnmque Tenuxtitlnn, (.;r. 
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la; que en los límites del Obispado Carolense no 
estaba incluída la península de Yucalán; y qlle el 
actual Obispado de Yucalán y Cuzumel no fué par
te integrante del.Obispado Carolense. Resulta, pues. 
que el Obispado ele Yucatán y Cozumel, con su Se
de episcopal en Mérida, no fué el primer obispado 
de la Nación Mejicana, y que á quien corresponde 
ele derecho el decanato en esta materia, es al Obis
pado de Tlaxcala, llamado en la actualidad Obispa
do de PL1ebla; sin que nadie pueda privarlo de esta 
preeminencia, porque el tiempo no se puede cam
biar, y los acontecimientos verificados tampoco se 
pueden borrar, ni hacer que no hayan pasado como 
pasaron .. 

IV 

Los hechos cíe1ios é indudables sou: que el 
Papa León X fundó un obispado con el nombre de 
Obispado Carolense en Nneva España que primiti-

hen 111-0ui incumbentem, füsis fugntisque non semel hostibus, hnud sine nrng
no labore pervenisset, pluresque subin<le fuissent ex incolis nd Fidem convei·
si et bRptiznti, struclreque nonoullre Ecclesire ac ;,loonsteria pro Civitntibus. 
in "C'rbe Tlascaltecbre nondum Episcopo conslituto, Dominus Noster Ciernen, · 
Papa VII eidem Provincire et Civitnti pnterno cupiens subvenire affectu. 
Ecclesiam Cathedralem nd supplicationem ejusdem potentissimi Regís Caruli 
:ic Reginne, et ejusden Caroli in Imper-atorem electi, creari et erigi constituir. 
necnon ab inviclissimo Carolo Cnrolensem appellari Civitatem vcluit: ac dl' 
e,jusdem et Regiarum ;\fojestntum conscnsu, Nos prronominntum Julianum 
Gnrcés, Episcopum et Pnstorem dictre Civitnti prreficiens, ejusdem Direce
sis términos p1·refigi curavit, prout in ejusdem Pontificis ac Cresarere et Re
ginre ;\lajestatum Litteris de limitntione termiaorum super hoc concesis ple
nius coatinetur: et ad Erectionen Dignilntum Cnnonicntumn et Prrebendarn111 
nliorumque Ecclesiasticorum Beneficiorum, cum cura et sine curn, ac nli,t 
in prremissis Litteris nobis commissa facultnlem concessit: qunrum tenor de 
verbo a<l verbum sequitur, et talis cst: 
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vamenle se denominó Yucatán; que Clemente VII 
mandó que el obispado erigido por León X tuviese 
su ejecución en la localidad que le asignase el Rey 
Carlos I; qne este monarca determinó que el obis
pado se radicase en Tlaxcala y que en él no entra
se la península de Yucatán. Por esto fué que, co
rriendo el tiempo, se hizo necesario expedir nueva 
bula para erigir la catedral de Mérida de Yncatán: 
bula que refiere haber leído original el cronista ma
yor de las indias Gil Gonzá.lez DáYila, que escribió 
en 1649. 

Las autoridades que se citan en contra, no va
len en el caso, porque, ó son demasiado modernas, 
ó padecen lamentable confusión por partir del error 
<le que siempre se ha denominado Yucatán única· 
mente á la península que lleva <1ctualment.e este 
nombre. 

La tabla díptica del Obispado d€ Yucatáu, tal 
cual hoy existe, parece que f'ué corupuesta por el 
Illrno. Sr. Carrillo, y, por consiguiente, en el punto 
<lisculido no es autoridad. En cuanto á ser nueva 
y reciente, está con nosotros conforme, pues él mis-• 
mo lo asegura en su historia del obispado de Yuc:a
tán. En la página 93 de su estimable obra, dice lo 
:Siguiente: «En el archivo de la secretaría de este 
obispado, se conservaba hasta á principios del pre
.aen te siglo, una tabla monumental que contenía la 
díptica ó serie de los prelados diocesanos, la cual 
por antigua se iba haciendo ilegible, habiéndose he
cho imprimir por esta causa dos veces~ á fin d.e que 
no se pierda, y con el objeto de añadirle los uom
bres de los nuevos prelados.» 

Si hasta á principios del presente siglo, se con-
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servaba ]a antigua tabla monumental díptica, lue
go no se conserva hasta hoy; luego la que hoy 
se conserva es moderna y compuesta últimamen
te por orden del Illmo. Sr. Obispo Carrillo, quien 
merced á sus diligentes estudios pudo restaurarla. 
porque nunca supimos qlle los Illmos. Sres. Gala y 
Guerra se ocupasen en la restauración de la anti
gua tabla monumental que se dice existió hasta á 
principios del presente siglo, ni nunca conocimos 
tal tabla monumental cuando, en la época del Illmo. 
Sr. Gala, asistíamos á consultar el bien conservado 
archivo episcopal con el fin de aprovechar sus da
tos en nuestros trabajos. (1) 

Cogolludo afirma que el primer obispo que 
hubo en Nueva España fué el de Yucatán, refüién
dose á F'ray J ulián Garcés; pero ya hemos demos
trado que por Yucatán no se entendía solamente la 
península ele Yucatán, sino también la Nueva Es
paña, y que el Sr. G:ircés no usó el título de Obis
po de Yucatán, ó que si acaso lo empleó, sería co
mo título meramente honorario qlle no se refería al 
·----

( 1) Replicando sobre este punto el lllmo. Sr. C'nrrillo, ha justificado que 
sus Illmos. antecesores Guerm y Rodríguez de fa Gala reimprimieron fa dip
ticn del Obispado, y, como ya dijimo9 en el prólogo de esta obm, no tenemos 
embnrnzo en reconocer que estú.bnmos equi \'Ocn<los ni considerar al lllmo. 

Sr. Carrillo como restaum<lor de la díptica. mo:rnment,11 que existl1\ hnsta iÍ 

principios de este siglo. 

Si In misma explicación detall11d11 que <lió después, In hubiera dn<lo el 

lllmo. Sr. C,\l"rillo en su obm «El Obisp,1<lo de Yucat.í.n.u de seguro que uo 
hnb11,1mos incurrido en la equivoc11ción que tanto le lastimó, aunque sin 

culpa nuestra. En nuestro ánimo nuncn cupo ni po<lia caber otrB cosa que 
hacer una deducción de las palabras anfibológicas que empleó en su histori:l. 
al habl,ir de la desnparición de la antigua tabln díptica monumeu~I y ele su~ 
dos reimpresiones posteriores, las cuales no dijo entonces 'lui~n las hizo. E~

te silencio, y la forma anfibológica ele su redacción. nos hicieron creer que ln~ 

reimpresiones fueron hechas por el Illmo. Sr. C'nrrillo; pero nuestrll infer~n-

• 
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obispado actual de Yu('alán y Cozumel, fundado co11 
posterioridad. Y en esto último conviene el mismo 
Cogolludo, porque en la página 332 del tomo I de 
su «Historia de Yncatán,» dice: «Que no se hizo 
erección del obispado de Yucatán hasta que pasaron 
algm10s años después de poblada esta tierra, (la pe
nínsula de Yucatán.» Se empezó á poblar de espa
ñoles la tiena. de la ·penínsnla de Yucatán en 15-JJ, 
Juego según Cogolludo no se hizo erección del obis
pado de Yucatán sino algunos años después ele 
1541, y entonces se erigió en la ciudad de Mérida. 
con el título de Obispado de Yucatán y Cozurnel. 
La consecuencia es que, aun según la nutoridad ele 
Cogolludo, el actual obispado de Yucatán no es el 
primero de la nación mejicana. 

Síguese ahora examinar el testimonio del Sr. 
Lorenzana, que escribió en 1769, y en el cnal se ve 
el propósito que tien,e el escritor de querer ajustar 
y componer extremos tan opuestos que, por más es
fuerzos qlle hace, el lector no deja de conocer que 
fracasa en su empresa de conciliar lo inconciliable. 
Dice que la bula de León X tanto sirvió para la 

cia fué p11rte para que se descubriese In veruad, á saber: que hubo una tnbl;t 
monumental hasta á principios de este siglo, hi cual no se sabe cuándo se 

compuso; que esta tnbla llegó á perderse y no existe al presente; que lo que 
ahora existe es un eat.ílogo de los obispos de Yucut:Ín mancliido imprimil' por 
el Illmo. Sr. Guerra, reimpreso por el Ilhuo. Sr. Ho<ll"Ígucz de la Gnla. y 
vuelto á reimprimir por el Illmo. Sr. Carrillo. 

Pero aun siendo, como son, ciertos estos hechos, siempre resulta equivora .. 
da la díptica, porque aparece escril11 bnjo la influencin, del erro!' de creer 

que el papa León X, ni hnblar de Yucatán en ln buln de erección, quiso re
ferirse á la península de este nombre, cuando bien cllm1monte tenemos de

mostrndo que se refería á todos los palses descubiertos por Grijalva, que ~e 
llnm!lbnn Yucatfo, y que se exten<lian desde nuestm península hastn Tux
pan y 'fnminhua. 
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erección del obispado de Tlaxcala como para la 
el'ección del obispado de la península ele Yncatán; 
pero que. en realidad, la erección del obispado de la 
península de Yucatán nu tuvo su efecto sino por 
la bula posterior de Pío IV, de 16 de Diciembre de 
1561; que la diócesis de Yucntán es primera por 
baber sido llamada primera en la erección, y que 
Puebla es In primera por haber sido la primera for
malmcn te eri_qirla; que la dióeesis de Yucatán fué 
Jll'imeramente llamada, y que la diócesis de Puebla 
fué primeramente e::1co_r¡ida. Todo este lenguaje com
plicado y difícil de entender adolece del gongoris
mo de la época, y lo único que se saca en limpio de 
él es que el escritor quiere gratificar al mismo tiem
po á las dos diócesis de Yucatán y Puebla con la 
primacía del decanato, y que padece la misma co.n
fllsión lamentable de creer que, al hablar el pnpa 
León X de la ciudad de Carolina de Yucatán, se re
fería á la península de Yucatán, cuando ya hemos 
Yisto que se refería á un territorio extenso é iude
terminado que después se llamó Nueva España. 

El testimonio, pues, del Sr. Lorenzana es tacha
ble. porque está en flagrante contradicción cou la 
realidad de los hechos comprobados con los mis
mos documentos qne toma por apoyo. Justamente 
por esta razón es traído el escritor al t·etortero en
tre opuestas afirmaciones que en vano pugna por 
conciliar. Ignorando ó no recordando que por Yu
calán se entendió primitivamente lo que después se 
llamó Nueva España, supone que el obispado ca
rolense de Yucatán era el obispado de la península 
de Yucatán; y reconociendo que el obispado carn
lense de Yuca.lán se ejecutó y radicó en Tlaxcala, 
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no acierta á salir del atolladero sino con esas dis
tinciones sutiles que, por su misma sutileza, claro 
pregonan su carencia de solidez. 

Se ve, pues, que no son tan fundamentales las 
autoridades alegadas en apoyo de la hipótesis de 
que el Sr. Garcés fué el primer obispo de la dióce
sis de Yucatán y Cozurnel. Tampoco es uniforme 
el parecer de los historiadores sobre este puuto, co
mo se pretende, porque desde luego podemos citar 
algunos que no lo admiten. 

El maestro Gil González Dá vi In menciona co
mo primero en la serie de los obispos de Yucatán 
á Fray Juan de San Fraucisco, y no á Fray Julián 
Garcés; Fray Jerónimo de Mendiefa, en su «Historia 
Eclesiástica Indiana», no tiene á Fray Julian Garcés 
como obispo de Yucatán; tampoco lo cita como 
tal el aulor de ccLas Tardes Americanas» en la pági
ua 366, pues pone como primero á Fray Juan de la 
Puerta; y por último, se puede añadir que ni en la 
galería del cabildo de la catedral de Mérida se consi
deraba al Sr. Garcés como obispo de Yucatán, pues 
su retrato no existía en la sala capitular, y en estos 
últimos años se ha agregado por disposición uel 
Illmo. Sr. Carrillo. 

Ya hemos dicho que el primer origen de la 
confusión habida en este asunto fné que se infor
mó falsameute al Papa que Peclrarias Dávila había 
clescubierlo á Yucat.:í.0 1 cuando es bieu sabido que es-
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te famo:,:;o capitán, que salió de Castilla en 151-1, lle
gó á Xonibre de Dios, Yilla ele Panamá, y fué con
quistador clPl Darién. Para explicar esta equivoca
ción y apoyar su tesis, el Illmo. Sr. Carrillo alega 
que Francisco Hernández ele Córdova fué subalterno 
de Pedrarias DáYila: (1) pero no hay modo de justi
ficar la alegación, porque en la historia no consta que 
Hernández ele Córdora hubiese servido á las órde
ne:::; del capitán Pedro Arins. Se sabe de una mune-
1·a cierta que Francisco Hern¡í.ndez de Córdova era 
un hidalgo. homure rico, encomendero de indios 
en la isla tle Cuba, de doude era antiguo vecino. 
euando lo comprnmetieron á ponerse á la cabeza de 
la expedición organizada para ir á sallear indios á 

las Guanajas, y de la cual salió tan mal librado 
que no solamente perdió sus dinerns invertidos 
en la empresa, sino que volrió muy lastimado de 
sus muchas hericlas, y murió en fü1 á consecuencia 
de ellas diez días después de haber llegado á s11 ca
sa en la villa de Sancti Spíritus, donde tenía sn 
encomienda. 

Lo que ocasionci el error de tomar á Hernún
clcz de Córdova por subordinado de Pedro Arias 
Dávila, fué que éste tuvo un teniente llamado Fran
cisco Ilernández, que estuvo en Nicaragua y se re
beló contra él; pero el teniente de Peclrarias sella
maba Fr;t11cisco Hernández, y no Francisco Hernán
dez de Córdova. Francisco Hernández de CórdoYa 

(1) En sn obra, }::l Obispnuo de Yucl\t,rn» lomo[, p:Íginn 48, dice el Illmo. 
Sr. C'nrrillo lo siguiente: «El que descubrilí 11\ tierrl\ <le Yncatíln fué Fmn
cisco lfornátulcz de Córdovn., suLordinudo que era de P(dro de Arias y envi,i
d.o por el Go.hcrnn<lor <le Cuhn,,. 
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n1urió en Sancti Spírilus, en la isla de Cuba, como 
puede verse en Berna] Díaz (Capítulo I), á la Yuelta 
de su viaje á Yucatán; mientras que el Francisco 
Hernández que era teniente de Pecharías vivía to
<laYía eu el afio de 1526, como se demuestra por el 
pasaje siguiente de O\'iedo, en su Historia General 
y Xat.ural de !ns Indias, tomo III, libro XXIX, capí-
1 ulo XXII, pügina 116: «El día siguiente tornamos á 
la navegación, é llegamos al puerto del Nombre de 
Dios, lunes treinta de Julio de mil é quinientos é 
ninte y seis aiios. Otro día luego siguiente, el Go
bernador Pedro de los Ríos y el Licenciado Juan de 
Salmerón su alcalde mayor, tomaron en aquel pue
blo las varas de la justicia é la posesión ele sus ofi
c-ios. Allí se supo que el Gobernador Pedrarias ha• 
hía siete meses que era ido á Nicaragua, á castigar 
á su teniente F1·ancisco Hernández que decían que 
se le había alzado.» 

El Illrno. Sr. Carrillo dice también en su «Histo
ria del Obispado de Yucatán>J, página41, que es pro
bable que los indios Julián y Melchor, cautiYados en 
Cabo Catoche, hubiesen sido los únicos feligreses 
de la primera pa1To4:uia que, corno tienda de cam
paíia, fundó allí Francisco Hernández de Córdova, 
y de que fué cura el Pbro. Alonso González; que á 
esta primera parroquia pusieron el nombre de <cSan
ta María de los Remedios;» y que la imagen que ba
jo esta advocación se venna en la Iglesia de San
tiago de Mérida acaso sea la misma que trajo Her
nández de Córdova. Todas estas aserciones no pue
den adquirir carácter histórico, por más que se co
bijen bajo el manto de la reputación de su autor. 
con gran alegría nnestra tan distinguida y presti-



46 EL PRIMER OBISPADO 

giacla no solamente en la patria sino en el extran
jero: sentimos contradecirle, pero no es esta contra
dicción sin fundamento. sino efecto del cotejo de las 
fuentes históricas. 

El-! de Marzo de 1517, llegó Hernán<lez de 
Córdova á Cabo Catoche. y apenas permaneció eu 
el lugar un día, porque los mayas le dieron embes
tida tan vigorosa qne perdió veinte y seis soldados, 
Y, acabada la refriega, acordó volverse rí embarcar!! 
seguir las <·ostas adelante lwcia donde se pone el 
sol. (1) tComo era posible que en tan breves horas, y 

asediado por las neéesidades de la · lucha hubiese 
. ' 

tenitlo tiempo Hernández de Córdova de fundar 
una ciudad, erigir una parroquia, y nombrarle cma 
párroco que tuviese por feligreses á los dos prisio
neros cogidos en aquella acción de armasi Ante::; 
de aquel rebato, como tan acertadamente lo califk~t 
Bernal Díaz, el valeroso capitán español sólo esta
ría pensando en evitar una celada de parte de los 
mayas: después se ocupó únicamente en curar á 
sus heridos y en darse á la vela. Esto es lo históri
co, Y nada más; y sobre ello puede consultarse á 
Bernal Díaz, Oviedo, Las Casas, Herrern, Gomarn. 
Y Viña Anónima de Cortés, que ni la más ligera 
mención hacen de la fundación de la ciudad Caro
lense en Cabo Catoche, ni de sn parroquia ele San
ta María de los Remedios, ni ele su cura Alonso 
González, ni de que éste hubiese celebrado misa en 
dicha parroquia: la primera misa en Yucatáo de 

' que se tieue noticia, fué celPbracla en Cozumel. 
cuando el viaje ele Grijalva. 

( 1) Bcrnul Dfaz, Capitulo II. 
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Y si Hemández de Córdova no fundó ciudad. 
villa, ni aldea alguna en Yucntán, meno::; pudieron 
fundarla ni la fuudaron Juan ele Grijalva. cnya ex-
pedición fué como un paseo ó tránsito por las cos
tas, desde Cozumel hasta cerca de las riberns ele) 
Pán uco; ni Hcrnán Cortés que cifraba su ideal en 
empresas más brillantes y provechosas, pues como 
dice el Illmo. Sr. Carrillo: «Córdova y Grijalva, cuyns 
fuerzas eran reducidas, huyeron de los yucatecos; 
y Cortés, que trajo fuerzas mayores, pasó por lo 
mismo de largo para irá someterá Tlaxr:ala y Mé
xico.» 

Quedn, pues, comprobado que nunca existió la 
ciudad de Carolina en la peC1ínsula de Yucatán, ni 
la parroquia de Santa María de los Remedios, ni 
el cura Alonso González, que no pasó de ser cape
llán de la ann:1da de Hernández de Córdova. Ha
blar de la ciudad de Carolina de Yucatán y de su 
parroquia de Santa María, corno una realidad, es tan 
inexacto como asegurar que Yucatári, en 1526, ha
bía sido despoblado de cristianos. Despoblarse de 
cristianos equivale á quedarse Yucatán sin pobla
ción cristiana: y i dar por probado que antes de 
1526 hubo población cristiana -en Yucatán, lo cual 
contr:idicen las historias, auténtico como es que 
no hubo de empezarse á poblar Yucaláu de cristia
uos sino hasta 1541. 

En cons€cuencia, nos parece demostrado que la 
primitiva erección del obispado de Carolina de Yu
catán, se ejecutó en Tlaxcala; que en este obispado 
no se incluyó la península de Yucatán, y que por 
consiguiente el obispado actual de Yucatá11, que no 
.se llama de Carolina de Yucatáu, sino de Yucatán 
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y Cozumel, fué de erección pos1erior; y, en última y 
dara conclusión, que el primer obispado de los Es
tados Unidos Mejicanos es el de Tlaxcala, que hoy se 
llama de Puebla. Nos duele confesarlo; pero es el 
homenaje que nos exige la verdad y la sinceridad 
de nuestras convit:ciones. 

ORIGENES 
DEL 

OBISPADO DE YUCATAN Y COZUMEL. 

I 

Creemos que nuestros lectores estarán ya per
suadidos de lo que•á nosotros nos parece un hecho 
hislórico auténtico, á saber: que el obispado que tie
ne su sede actualmente en Mérida de Yucatán no 
debe confundirse con el obispado de Carolina el e 
Yucatán que se radicó y ejecutó en Tlaxcala. 

Después.de la erección del obispado de Tlax
cala en 1526, la península de Yucatán careció de 
obispo, pues no pertenecía al obispado de Tlaxcala, 
ni había cristianos en ella sobre quienes pudiese 
ejercerse la jurisdicción episcopal. Así permaneció 
muchos años, hasta que se concluyó la conquista y 
sujeción del país al dominio español. 

De 1526 á 1534, no existió el obispado de Yu
catán y Cozumel con su silla en Mérida, porque ni 
aun existía esta última ciudad. La prueba toral de la 


